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Guayaquil, 21 de Febrero de 2014 

Señor 

Paola Tello Andrade 

Ciudad 

De mis consideraciones: 1 D0OC0ZG-M:OS 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía LUPALU S.A. celebrada el veinte y uno de Febrero 2014, en esta ciudad de 
guayaquil, tuvo el acierto de asignarle a usted, como GERENTE GENERAL de la 
Compañía por un periodo de cinco años contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el desempeño de su cargo, a Usted le corresponde ejercer la Representación Legal, y 
Extrajudicial de la compañía, en forma individual, y sin más limitaciones que las 
señaladas en el estatuto social de la compañia. 

La compañía LUPALU S.A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil, por escritura 
publica otorgada ante la notaria trigésima séptima, Ab. Luz Angélica Luna A. De 
Castro, el 14 de septiembre del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el día 14 de octubre de 2005 

   
   

ecretaria Ad- Hoc de la Junta 

Razón: acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía LUPALU 
S.A. en la ciudad de Guayaquil a los veinte y un días del mes de Febrero del 2014 

A TELLO ANDRADE 
C.C. 1203463060 

  

INSCRIPCIÓN GONSTAN 

ao EN HOJA DE SEGURIDAD 

MEVA ADJUNTA 
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NUMERO DE REPERTORIO:7.780 
FECHA DE REPERTORIO: 21/feb/2014 

  

Guayaquil, 07 de abril de 2014 

HORA DE REPERTORIO; 13: 31 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA LUPALU S.A., a 
favor de PAOLA MARIA TELLO ANDRADE, de fojas 13.403 a 13.405, 

Registro de Nombramientos número 4.302. 

ORDEN: 7780 , 
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DELEGADO 
/ 

REVISADO POR: lo / Xx A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, N 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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